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Madrid, 16 de febrero de 2026 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, de un SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN ESPECTROFOTÓMETRO FT-IR 
(TRANSFORMADA DE FOURIER) Y ACCESORIOS DE REFLECTANCIA TOTAL ATENUADA (ATR) 
PARA EL LABORATORIO DE INSPECCIÓN DE MATERIALES DE METRO DE MADRID (Licitación 
6012600002)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la exclusión de la oferta de la empresa THERMO FISHER SCIENTIFIC S.L.U. 
por los motivos que se indican a continuación: 
 
La condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), establece:  

“En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 25 del cuadro 
resumen del PCP, proceda la presentación de oferta técnica, Metro de Madrid: 

- Comprobará que la oferta técnica cumple los requisitos técnicos contemplados en el 
PPT. 

- Comprobará que la oferta técnica contiene los documentos mínimos que se exigen, 
en su caso, en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos indicados 
como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como aquellas 
proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no 
cumplir los requerimientos del PPT.”  

 
En el apartado 25 del cuadro resumen del PCP se requiere lo siguiente: 

“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí, la oferta técnica deberá presentarse con el 
contenido mínimo siguiente:  

o Fichas técnicas de todos los elementos ofertados que cumplan con los requisitos 
recogidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  

o Documento que indique la compatibilidad con nuestras bibliotecas como se detalla en los 
requisitos recogidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas.“ 

 

En la documentación presentada como oferta en la Carpeta Nº2 de la empresa THERMO FISHER 
SCIENTIFIC S.L.U., se presenta documentación, pero se han detectado varias incidencias: 

No envían las fichas técnicas de los elementos ofertados y en las especificaciones técnicas 
del documento enviado, no observamos que se cumplan los siguientes requisitos 
indicados en el  PPT: 
- Espectrómetro Sistema FT-IR con detector DTGS con temperatura estabilizada, óptica 
estándar de KBr 
- Rango de frecuencia, como mínimo de 4000 a 450 cm-1 
- Funcionamiento sin necesidad de nitrógeno (N2), ni para purgar. 
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Por lo indicado anteriormente, la oferta presentada por la empresa THERMO FISHER SCIENTIFIC 
S.L.U. no cumple con los requerimientos exigidos en el contenido mínimo del apartado 25 del 
cuadro resumen del PCP. 
 
 
Por otro lado, la condición 5.1. “Reglas generales” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), 
establece:  

“La presentación de ofertas supone, por parte del licitador, la aceptación incondicional 
del contenido de este PCP y del PPT que rigen el presente contrato, sin salvedades o 
reservas de ninguna clase.”  

 
A su vez, en el punto 7 “GARANTÍA” del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), se indica que: 

“el adjudicatario se compromete a prestar asistencia técnica y proporcionar piezas de 
recambio original del equipo ofertado durante, al menos, los SIETE años posteriores a la 
finalización del periodo de garantía.” 
 

La oferta presentada por la empresa THERMO FISHER SCIENTIFIC S.L.U., en la documentación 
aportada incluye lo siguiente: 

”Habrá piezas disponibles en stock durante un mínimo de 7 años a partir de la fecha de 
fabricación del equipo” 

 
Se considera que la oferta técnica presentada por THERMO FISHER SCIENTIFIC S.L.U., no cumple 
con el requisito de garantía indicado en el PPT y, por tanto, incluye una salvedad o reserva de lo 
requerido en los pliegos que rigen la licitación. 
 
En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en las condiciones 8.3. y 5.1 del PCP, la oferta 
presentada por el licitador THERMO FISHER SCIENTIFIC S.L.U., queda excluida de la licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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